
Gonsejo Nacional de Operación
cNo

r

ACTA DE LA REUNION No. 183
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a los (5) días del mes de dic¡embre de dos m¡ldos (2002) los suscritos,
Fernando Gut¡énez, obrando como presidente del Consejo Nacional de Operación y
Alberto Olarte Aguire, en su calidad de Secretario Técn¡co del Conse.io Nacional de
Operación, hacemos constar que con el fin de dejar constancia en el L¡bro de Actas de lo
dec¡d¡do, una vez rec¡b¡das las man¡festaciones escritas de voto de todos los miembros
del CONSEJO NACIONAL DE OPERACION en el domicilio del Consejo dentro del
termino legal y reglamentario, proced¡mos a elaborar el acta de la ses¡ón N' 183,
efectuada bajo la modalidad no presencial de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
N" 138 del 31 de mayo de 2001.

l.- Solicitud de Autorizac¡ón

Alberto Olarte Aguine, como Secretario Técnico del Consejo Nac¡onal de Operación,
mediante comun¡cac¡ón escrita env¡ada a los miembros del Conseio, solicitó la aDrobación
del siguiente:

;ni*ffi?I:,:'""
Por el cual se aprueban los Mínimos Operativos de Embalses

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de Ia Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del2 de febrero
de 1995 del Min¡sterio de M¡nas y Energía, elAnexo general de la Resolución CREG 025
de 1995, su R€glamento lntemo y según lo aprobado en la Reun¡ón No 166 del 13 de
d¡ciembre de 2001 y

CONSIDERANDO

1. Que según el Acuerdo No. 252 del CNO de noviembre 29 de 2002, se pronogó hasta el
20 de dic¡embre de 2002 la vigencia de los niveles mínimos operativos de la estación de
¡nv¡emo 2002.

2. Que el Centro Nac¡onalde Despacho recalculó los mín¡mos operal¡vos para el período
I rr'ayol2oí2 - abril/2003, siguiendo lo estipulado en el Acuedo del CNO No. 177 de
I octubre 19 de 2001 v en la Resolución CREG 025 de 1995.
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3. Que las refercnc¡as técnicas de los embalses deben ser homogéneas para todo efecto.

4. Que el Comité de Operac¡ón, en su sesión N" 101 del 5 de diciembre de 2002,
mediante concepto N' 08 recomendó al CNO aprobar el Documento denominado: Niveles
Mín¡mos Operat¡vos, Horizonte Mayo 0ll02 - abril 30/03

ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar el cálculo de los n¡veles mín¡mos operativos para aplicar en la
estación de verano 2002 - 2003, real¡zado por el CND, y conten¡do en el documento
marcado como Anexo 1, el forma parte ¡ntegral del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- La referencia oara re9ortar diariamente al CND los volúmenes de los
embalses debe ser la m¡sma usada para el cargo por capacidad 2002 - 2003, en el cual
se consjdera como volumen cero (oyo) el corespondiente al Nivel Mín¡mo Físico de los
embalses y como volumen máximo (100%), el Volumen Máx¡mo Técnico deqlarado para
el Cargo por Capac¡dad.

TERCERO.- El presente Acuerdo rige a part¡r del 6 de d¡c¡Embre de 2002 y deroga todos
los Acuerdos que le sean contÍarios.

Dado en Bogotá D.C., a los 5 días de dic¡embre de 2002.

PRESIDENTE SECRETARIO TECNICO

FERNANDO GUTIERREZ ALBERTO OLARTE A."

2.- Man¡festac¡ón de voto mediante documento escr¡to y relac¡ón de recibo de los
votos.

LD En respuesta a la anterior solicitud, los m¡embros del Consejo Nacional de
/" Operación, respecto del proyecto de acuerdo antes transcr¡to, man¡festaron su' voto med¡ante documento escr¡to en la forma en que se ¡nd¡ca en el sigu¡ente

cuadro, en el que tamb¡én se incluyen los nombres de ¡as empresas m¡embros del
- consejo, las fechas en que fueron rec¡b¡das las c¡mun¡cac¡ones de cada uno de
\ ellos y el sentido de cada voto.
N
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lV¡embro CNO Fecha de rec¡bo de la comunicación Sent¡do del voto

EMGESA 5 de d¡ciembre de 2002 Positivo

EEPPM 5 de d¡ciembre de 2002 Negativo

CORELCA 5 de dic¡embre de 2002

EPSA 5 de d¡ciembre de 2002 Pos¡tivo

CEDENAR 5 de d¡ciembre de 2002 Pos¡livo

5 de diciembre de 2002 Posit¡vo

ISAGEN 5 de dic¡embre de 2002 Pos¡tivo

CHIVOR 5 de dic¡embre de 2002 Positivo

CODENSA 5 de diciembre de 2002 Pos¡t¡vo

El\ilCALl 5 de diciembre de 2002 Posit¡vo

URRA 5 de d¡ciembre de 2002 Posit¡vo

3.- Autorizac¡ón

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACION, con el voto favorable
de I de los once miembros que deben votar sobre este lema, aprobó el acuerdo N' 253,
antes transcrito.

4.. Elaboración del Acta,

En cumplimiento de lo establec¡do en el Acuerdo N" 138 del 3'1 de mayo de 2001,
firman la presente acta el Presidente y el Secretar¡o Tácnico, en señal de
aprobac¡ón de la m¡sma.

En constanc¡a de lo anter¡or la suscr¡ben.

gáf ch.J
ERTO OLARTE AGUIRRE

cretar¡o Técnico.
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